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Repositorio de Ficheros 
http://files.sld.cu 
 
Un repositorio (depósito) es un sitio centralizado donde se almacena y mantiene información digital, 
habitualmente bases de datos o archivos. 
 
El origen del término deriva del latín repositorium, que significaba armario, alacena. Este significado se 
generalizó en español y es recogido en el Diccionario de la Real Academia como ‘Lugar donde se guarda 
algo’, y de ahí se aplicó en la informática para designar los depósitos de información digital. 
 
Esta ayuda explica el uso y funciones del Repositorio de ficheros de Infomed: 
 
1. Añadir ficheros (de texto e imagen) 
2. Obtener una dirección electrónica (URL) 
3. Utilizar una dirección electrónica (URL) para la edición de páginas 

 
 

Entrar al repositorio 
 
http://files.sld.cu/nombre-de-la-
especialidad 
 
 
Iniciar sección  
 
Nombre de usuario 
  y 
Contraseña 
 
Estos datos llegarán al buzón de correo electrónico 
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Información al entrar al repositorio 
 
 

 
 

Figura I 
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1. Añadir ficheros de (texto e imagen) (inicio) 
 

 
Figura II 

 

Cada entrada representará un 
fichero y se hará desde Añadir 
medios 
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Figura III 

 

Desde donde se 
selecciona el fichero q se 
encuentra en su 
ordenador 
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• Selecciona los archivos a subir  
• o subir desde el navegador,  puede ayudar esta acción en algunos casos que no aparece la 

ventana que dice Desde el explorador 
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Figura IV 
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1) examina en su PC el fichero que desea añadir (Figura III), 
2) incluir los datos que a continuación se piden como son Título, Leyenda, Descripción 
3) además puede tomar desde esta ventana la dirección desde donde dice URL de enlace, para 
su futura presentación, lectura o almacenamiento,  
4) y algo muy importante no olvidar dar clic en Insertar en entrada para que aparezca en la 
entrada el nombre del fichero con su enlace al mismo. 
5) cierra la ventana donde aparece la cruz (extremo derecho superior)  
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Para la organización de la información y su posterior recuperación, las entradas deben 
tener 
 
Etiquetas 
 
Las etiquetas (o tags) son palabras claves que describen todo o parte del contenido de una entrada (o 
post). 
Una entrada puede tener varias etiquetas (o varias palabras claves). 
Las etiquetas permiten agrupar las entradas con otras de contenido similar y facilitan la navegación y 
recuperación de información. 
El uso desmedido de categorías puede provocar que pierdan su funcionalidad. Cuando esto ocurre, se 
considera una forma de spam. Para evitarlo, use siempre las que realmente correspondan al 
contenido de la entrada o fichero. 
Automáticamente se va creando una nube de etiquetas en variados tamaños y colores, según las más 
buscadas. 
 
Categorías 
 
Las categorías funcionan como un índice general de materias, con el cual organizar los temas 
principales, idealmente menos de 15.  
Las categorías de las entradas no se deben confundir con las categorías de los vínculos [o enlaces, en 
inglés links categories] que se utilizan para clasificar y administrar los vínculos.    
Muchas personas confunden las etiquetas y las categorías; pero la diferencia es fácil: generalmente 
las categorías no cambian con frecuencia, mientras que las etiquetas cambian con cada entrada. 
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Figura V 
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Cada entrada debe tener: un título, un texto de no más de 250 caracteres, las etiquetas, las 
categorías y ser guardada dicha entrada. Para su publicación debe hacer clic en Publicar. 

  
Nota: No olvidar que cada entrada representa un fichero que se almacena en su espacio Blogs 

 
2. Obtener una dirección electrónica (URL) (inicio) 

 
• Puede guardar ficheros de imagen o documentos, con un título que le ayude a encontrarlos, y 
mantenerlos sin publicar.  
• Posteriormente, puede encontrarlo por la dirección electrónica (URL), y enlazarlo en el 
documento que desee. Para ello debe ir a Entradas, ver la lista de los ficheros guardados sin 
publicar, y con solo hacer clic derecho sobre el que le interese, y seleccionar (ver Figura IV, en la 
ventana que dice URL de enlace). 
• Otra forma puedes entrar a la Administración y en Administrar entradas listar todas las 
existentes y seleccionar desde donde dice Adjuntos el o los ficheros(cada entrada se corresponde 
con un fichero y lo reconocerá por el titulo que le declaró, que debe aclarar su contenido) y solo 
hacer clic derecho sobre el de interés y seleccionará a partir de     Copiar la ruta del enlace     
o    Copiar acceso directo    , este texto está en dependencia del navegador que esté usando, ver 
Figura VI 
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Figura VI 

Con clic derecho obtendrá una ventana con un menú 
de el usará el que dice Copiar acceso directo y esta 
será dirección para su posterior uso 
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3. Utilizar una dirección electrónica (URL) para la edición de páginas. 
(inicio) 
  
Cuando en un texto quiera insertar enlaces (que se encuentre en un editor de la herramienta o 
software que esté usando: Drupal, Adminpor, etc.), debe pegar la dirección electrónica (URL) del 
fichero que está en el repositorio guardado y ya publicado. 
 


